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¿QUÉ CLASES DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 
AMBIENTAL EXISTEN EN LA LEGISLACIÓN?

C
la

se
s 

de
 

IG
A

s
Preventivo 

Correctivo 

Complementario

PAMAs



HISTORIA Y ANTECEDENTES NORMATIVOS 
DEL PAMA EN EL SECTOR MINERO 

Ley 25238 – Comisión Revisora del Proyecto del Código del Medio 
Ambiente. Gobierno de Alan García. Junio 1990.

Decreto Legislativo No. 613 – Código del Medio Ambiente. Gobierno de 
Alberto Fujimori. Empiezan las privatizaciones. Setiembre 1990.

Decreto Legislativo No. 757. Ley Marco para el crecimiento de la 
Inversión Privada. Noviembre 1991.  

Decreto Supremo No. 014-92-EM. Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería. Junio 1992. 

Decreto Supremo No. 016-93-EM. Reglamento del Título Décimo Quinto 
del Texto Unico Ordenado de la Ley General de Minería. Mayo 1993. 



¿QUÉ DEBÍAN CONTENER LOS PAMAs?
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APROBACIÓN PAMA: SOUTHERN 
PERÚ – U.M. CAJONE Y LA U.P 

FUNDICIÓN DE ILO
1997





TOTAL DE INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN AMBIENTAL CON LOS QUE 
CUENTA ACTUALMENTE SOUTHERN 

PERU



OBJETIVOS DE LOS PAMA EN 
MINERÍA EN GENERAL 

• Mejora de la sostenibilidad: Los PAMA impulsaron un cambio hacia 
una minería más sostenible al establecer medidas concretas para minimizar 
los impactos ambientales.

• Reducción de la contaminación: Fomentaron el uso de tecnologías 
para reducir los niveles de contaminación en agua y aire, apoyando el 
cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos en 
1996.

• Creación de la nueva minería: Contribuyeron a elevar el estándar de la 
minería, demostrando que es posible operar cumpliendo con los objetivos 
ambientales y de sostenibilidad. 



RETOS Y DESAFÍOS FRENTE A LOS 
PAMA 

• Pasivos Ambientales Mineros (PAM): A pesar de los avances, la 
minería deja un legado de pasivos ambientales, como la contaminación del 
suelo y agua.

• Implementación y adecuación: Algunas empresas que iniciaron 
operaciones sin un instrumento de gestión ambiental aún deben presentar 
una Declaración de Adecuación Ambiental (DAA) o un PAMA, según 
corresponda.

• Necesidad de supervisión: La supervisión y el cumplimiento de los 
PAMA y otros instrumentos de gestión siguen siendo cruciales para 
garantizar una minería responsable. 



NUEVOS REGLAMENTOS AMBIENTALES 
POST ERA DE LOS PAMA – INICIOS DE LA 
ADECUACIÓN 

Decreto Supremo No. 039-2014-EM.
• IGAC – Correctivo 

Decreto Supremo No. 013-2019-EM
• Plan Ambiental Detallado – PAD. 

Decreto Supremo No. 014-2024-EM
• Nuevo Plan Ambiental Detallado – PAD. 



AGENDA TEMPRANA MINEM 2024
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RESULTADOS AL 2024 – ESTADÍSTICA 
REPORTADA POR OEFA

Fuente: Oficio No. 00860-2023-OEFA/DSEM, del 14 de junio de 2023.  
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CASO LA OROYA – DECISIÓN CIDH 

La sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH) en el caso La 
Oroya declara a Perú internacionalmente 
responsable por la violación de derechos humanos 
debido a la contaminación tóxica del Complejo 
Metalúrgico de La Oroya. La Corte responsabilizó al 
Estado peruano por vulnerar derechos como el 
medio ambiente sano, la salud, la integridad 
personal, la vida y la protección especial de la niñez. 
Como medida de reparación, Perú deberá elaborar 
un plan de reubicación para los residentes que así 
lo deseen y adoptar otras acciones para reparar 
integralmente los daños y evitar la repetición de los 
hechos. 

En 2021, 15 años después de presentar 
la denuncia, la CIDH presentó a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 

la decisión de fondo del caso, 
responsablizando al Estado peruano 

por violar los derechos humanos de los 
residentes de La Oroya. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6488464/5663914-senten
cia-de-excepciones-preliminares-fondo-reparaciones-y-costas-de-fecha-
27-de-noviembre-de-2023-version-oficial-de-la-pagina-web-de-la-corte-id
h.pdf?v=1718654048

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6488465/5663914-resum
en-oficial-de-la-sentencia.pdf?v=1718654048 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6488464/5663914-sentencia-de-excepciones-preliminares-fondo-reparaciones-y-costas-de-fecha-27-de-noviembre-de-2023-version-oficial-de-la-pagina-web-de-la-corte-idh.pdf?v=1718654048
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6488464/5663914-sentencia-de-excepciones-preliminares-fondo-reparaciones-y-costas-de-fecha-27-de-noviembre-de-2023-version-oficial-de-la-pagina-web-de-la-corte-idh.pdf?v=1718654048
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6488464/5663914-sentencia-de-excepciones-preliminares-fondo-reparaciones-y-costas-de-fecha-27-de-noviembre-de-2023-version-oficial-de-la-pagina-web-de-la-corte-idh.pdf?v=1718654048
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6488464/5663914-sentencia-de-excepciones-preliminares-fondo-reparaciones-y-costas-de-fecha-27-de-noviembre-de-2023-version-oficial-de-la-pagina-web-de-la-corte-idh.pdf?v=1718654048
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6488465/5663914-resumen-oficial-de-la-sentencia.pdf?v=1718654048
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6488465/5663914-resumen-oficial-de-la-sentencia.pdf?v=1718654048


PROBLEMAS Y ALGUNOS DESFASES POR TENER PAMAS 
VIGENTES Y LA CONGRUENCIA CON LA NORMATIVA 
VIGENTE

Desfase y poca claridad 
en la configuración del 
Proyecto.

Potencial desventaja 
frente a supervisiones y 
fiscalizaciones.
• . 

Trabas en la aprobación 
de nuevos instrumentos 
ambientales a futuro. 

No se ha demostrado un gran nivel de 
cumplimiento en términos de gestión 
ambiental. 

Han pasado más de 30 años y se sigue 
teniendo instrumentos correctivos 
porque no todo está alineado 
ambientalmente.

Nivel de rigurosidad en la evaluación 
de instrumentos correctivos no es 
razonable. 



BALANCE Y CONCLUSIONES – REFLEXIONES 

¿Fue útil? 

¿Fue necesario? 

¿Fue exitoso?

¿Qué se puede hacer ahora? 

Tomar en cuenta cuál es la realidad normativa 
actualmente en materia ambiental 
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